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1 LA VIVIENDA 

 

La información plasmada en el presente capítulo procede exclusivamente de los datos 

disponibles en el Censo de Viviendas y Locales Comerciales de 2001, y aportan información 

sobre las características cualitativas del parque de viviendas. Esta información se complemente, 

dentro del proyecto, con datos obtenidos a través de trabajo de campo más relacionados con 

los rasgos físicos de la edificación residencial y su problemática en el núcleo urbano de 

Marchena.  

 

1.1 TIPOLOGÍAS 

 

En Marchena, el 99,90% de las viviendas son familiares, según los datos aportados por el 

Censo de Viviendas y Locales 2001. Dentro de estas, la gran mayoría son viviendas principales 

convencionales, concretamente, las tres cuartas partes del total, correspondiendo el resto a 

viviendas familiares no principales, de las cuales son secundarias algo más del 26,64% y vacías 

el 72,35%, siendo éstas a su vez el 17,5% del total de viviendas del municipio. Paralelamente, 

las viviendas colectivas están muy poco representadas en el núcleo de Marchena, ya que tan 

sólo el Censo registra la existencia de 7 viviendas, representando un escaso 0,1%. 

 

Viviendas por tipo  

 Viviendas 

Viviendas/ 

habitante 

 Nº %  

Vivienda familiar 7.317 99,90 0,402 

Principales 5.545 75,71 0,305 

Secundarias 472 6,44 0,026 

Vacía 1.282 17,50 0,071 

Otro tipo 18 0,25 0,001 

Vivienda colectiva 7 0,10 0,000 

Total 7.324 100,00 0,403 
Fuente: INE, Censos de Población y Viviendas 2001. Elaboración propia. 

 

Las viviendas familiares, según el INE, son aquellas destinadas a ser habitadas por una o varias 

personas que no constituyen un colectivo, aunque o no necesariamente estén unidas por 
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parentesco. En contraposición a estas estarían las viviendas colectivas, que son aquellas 

habitadas por un grupo de personas sometidas a una autoridad o régimen común no basado en 

lazos familiares ni de convivencia. 

 

El número total de viviendas familiares en Marchena representa una buena parte de todas las 

existentes en la comarca de la Campiña, formada por El Arahal, La Lantejuela, Paradas, La 

Puebla de Cazalla y la propia Marchena. La localización del municipio a una relativa lejanía de la 

capital provincial provoca la ausencia de una demanda externa y coyuntural de viviendas 

elevada, lo cual genera dinámicas de crecimiento más estables a un ritmo pausado e 

independiente de otros factores.  

 

Se observa en términos relativos que existe una vivienda familiar por cada 2,5 habitantes del 

municipio, cifra similar a la existente en la Campiña. 

 

Viviendas familiares y colectivas 

 Familiares Colectivas Total 
Marchena 

/Ámbito 

Marchena 7.317 7 7.324  

Campiña 23.049 14 23.063 31,76 

Sevilla 728.469 561 729.030 1,00 

Andalucía 3.528.191 2.933 3.531.124 0,21 
      FUENTE: INE, Censos de Población y Viviendas 2001. Elaboración propia. 

 

Respecto a la clasificación de viviendas familiares en función de su uso, en Marchena tres de 

cada cuatro viviendas resulta ser principal, aunque también es cierto que en este municipio se 

da la menor proporción de viviendas principales respecto a los ámbitos tenidos en cuenta, a 

excepción del caso regional.  

 

Esta situación, por otro lado, provoca que exista una importante bolsa de viviendas que tienen 

otro tipo de usos que se pueden clasificar en tres modelos: 

 

• Viviendas sin ningún uso susceptibles de incorporarse al mercado inmobiliario en algún 

momento. 

• Vivienda que pueden evolucionar a un estado de conservación deficiente, lo que conllevaría 

el abandono, si el propietario no mostrará interés en su propiedad. 
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• Y por último, viviendas utilizadas como segunda residencia por personas que tienen su 

vivienda habitual en otro lugar, ya sea dentro del propio municipio o en otro.  

 

Clase de vivienda familiar 

Principales No principales
 

Nº % Nº % 
Total 

Marchena 5.545 75,8 1.772 24,2 7.317 

Campiña 18.093 78.5 4.956 21,5 23.049 

Sevilla 555.605 76,2 173.425 23,8 729.030 

Andalucía 2,417.179 68,4 1.113.945 31,6 3.531.124 
 Fuente: INE, Censos de Población y Viviendas 2001. Elaboración propia. 

 

1.2 RÉGIMEN DE TENENCIA 

 

El régimen de tenencia de las viviendas de Marchena se encuentra en una situación pareja 

respecto a la Campiña, compartiendo en este sentido buena parte de las dinámicas actuales 

existentes sobre este bien. 

 

En las viviendas familiares principales convencionales de Marchena, al igual que ocurre en el 

resto de ámbitos tomados como referencia, la vivienda en propiedad es la más extendida 

(81,7%). La particularidad que muestra Marchena y su comarca es que el porcentaje de  

viviendas en propiedad por compra pagada (57%) presenta un porcentaje superior al 

registrados en el resto de los ámbitos de referencia, en los que tienen más peso las compradas 

pendientes de pago.  

 

La expansión del parque de viviendas que se está produciendo en los últimos años, y 

especialmente, la ampliación de los períodos de amortización de los préstamos hipotecarios 

ante el incremento del precio de la vivienda, explican en parte la elevada proporción de 

viviendas en propiedad por compra con pagos pendientes, más elevada en Sevilla y Andalucía 

por el hecho de incluir ámbitos con fuerte proceso de expansión de su parque de viviendas. 

 

Las viviendas en alquiler tienen poca importancia, ya que sólo son 204 de las 5.545 totales, a 

pesar de ello, el porcentaje resulta ser algo superior al dato comarcal. Esta situación está 

provocada tanto por la ausencia de una tradición de ofrecer en alquiler las viviendas, como por 
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2.2 ÉPOCA 

 

La mayoría de las edificaciones correspondientes a viviendas familiares fueron construidas entre 

las décadas de los años 70 y 90 del siglo pasado, aunque con una importante reducción de la 

edificación en la década de los 80. Durante estas tres décadas se construyeron más del 65% de 

las viviendas existentes en el municipio hasta la elaboración del Censo de Viviendas de 2001. 

 

La evolución experimentada por la construcción de viviendas ha sido positiva desde 1900 hasta 

1980, donde en cada década se han ido superando las cifras anteriores, aunque con distintos 

ritmos de crecimiento, solamente interrumpidos durante los años 80 del siglo pasado por un 

cierto estancamiento en el ritmo constructor.  

 

• La edificación anterior al siglo XX se conserva en la actualidad en un porcentaje elevado, 

localizada fundamentalmente dentro del Casco Histórico y en algunas edificaciones de las 

Unidades anexas (calle Cruz, Barriada Juan XXIII), aunque sobre todo es el Barrio San 

Miguel el que concentra un mayor número. De este periodo también se constata la 

existencia de viviendas que se destinaban a uso residencial, pero que en la actualidad 

después de ser rehabilitados, pasan a acoger usos terciarios. Este tipo de edificaciones se 

caracterizan por tener una morfología alargada en profundidad y con pocos metros de 

fachada. 

 

• Entre 1901 y 1950 el ritmo de crecimiento del casco urbano fue lento, ya que si hasta 1900 

había 253 parcelas residenciales, en todo este siguiente periodo no se llegaron a construir 

las 200 parcelas, cifra inferior a la registrada en el anterior periodo. Las principales 

actuaciones se concentraron en el Barrio de San Juan y San Sebastián, con una morfología 

edificatoria similar a la realizada en el periodo anterior. La sustitución de viviendas 

construidas en este periodo por otras construcciones que pueden albergar el mismo u otro 

tipo de uso, se ha realizado fundamentalmente desde la década de los años 90 del siglo 

pasado a un ritmo variable y poco dinámico, pero presente en la mayoría de los años.  

 

• Entre 1950 y 1975 se asiste a un periodo de fuerte impulso edificatorio. Las actuaciones se 

encaminan a completar la ocupación de los barrios tradicionales, aunque permanecerán 

espacios libres que se edificarán con posterioridad mediante viviendas. Lo más sobresaliente 

es que la edificación comienza a saltar hacia otros espacios y se empieza a construir en los 
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ensanches, alcanzando elevados porcentajes en la Unidad La Alegría-Coca de la Piñera, en la 

barriada Madre de Dios, barriada Almirante Carrero Blanco, etc.). 

 

En este periodo cabe diferenciar las que se construyeron en el primer quinquenio de la 

década de los años 70, ya que dentro de los ensanches se localizan en los lugares más 

alejados. La tipología y morfología ha experimentado ciertos cambios, ya que se empiezan a 

construir bloques, viviendas en pequeñas parcelas pero con mayor número de plantas, etc., 

aunque todavía mantienen una importancia destacable los patrones anteriores. 

 

• El siguiente impulso residencial se produce entre 1976 y 2001, aunque hay que reseñar la 

cierta ralentización durante la década de los años 80. Este periodo se colmatan los espacios 

que todavía permanecían sin ocupar en los barrios tradicionales consolidados. Además, en 

las bolsas de suelo existentes en los ensanches destinados principalmente a un uso 

residencial, se produce una importante expansión de la edificación, dejando pocos espacios 

disponibles (La Alameda, Barriada Los Bocoyes, Barriada Juan XXII, Oeste).  

 

• Desde el año 2001 las actuaciones han experimentado una cierta ralentización, ya que los 

espacios disponibles en las Unidades Urbanas que ya han sido ocupadas con anterioridad 

son menores, aunque se edifica en buena parte de los espacios que todavía quedaban libres, 

completándose las nuevas localizaciones de viviendas dentro de los ensaches, sobre todo en 

Ciudad Jardín, Camino del Palomar-FF.CC, Bloques Plurifamiliares, Nueva Andalucía, etc.  

 

En este periodo se asiste a la aparición de la Unidad de San Ginés, la cual se va ocupando 

poco a poco con edificaciones generalmente aisladas o pareadas, introduciendo de esta 

manera una tipología edificatoria que hasta entonces estaba poco extendida. 

 

Respecto al resto de ámbitos, Marchena presenta unas pequeñas diferencias, basadas en la 

existencia de un mayor porcentaje de viviendas construidas con anterioridad a 1900 y un ritmo 

constructor desde esa fecha que resulta ser inferior hasta 1970. 
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Año de construcción. Porcentajes 

 

Antes 

1900 
1900-
1920 

1921-
1940

1941-
1950

1951-
1960

1961-
1970

1971-
1980

1981-
1990 

1991-
2001 N/A Total

Marchena 6,4 1,3 2,8 4,5 8,7 10,9 27,7 13,1 24,6 0,0 100,0

Campiña 3,8 2,0 3,7 4,8 9,6 13,6 23,0 17,7 21,7 0,2 100,0

Sevilla 2,8 2,0 3,2 3,8 9,0 19,3 26,6 14,8 18,0 0,4 100,0

Andalucía 4,2 2,5 3,3 4,0 8,3 16,1 25,4 17,2 18,6 0,5 100,0
 Fuente: INE, Censo de Población y viviendas 2001. N/A: Alojamientos y edificios no destinados a la vivienda. 

 

Durante el periodo comprendido entre los Censos de Viviendas correspondientes a los años 

1991 y 2001, la actividad constructora vinculada a la vivienda en Marchena ha experimentado el 

mayor crecimiento de los ámbitos analizados. El ritmo de crecimiento no ha seguido una línea 

alcista continuada, sino que se muestra dependiente de las coyunturas económicas. 

 

Año de construcción (última década). Porcentajes 

 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 N/A Total

Marchena 1,6 4,7 1,6 1,4 1,2 2,4 2,9 1,3 4,1 1,8 1,8 75,4 100,0

Campiña 1,7 2,8 1,3 1,5 2,0 1,8 1,9 1,6 3,2 2,0 1,7 78,3 100,0

Sevilla 1,7 2,0 1,4 1,7 1,2 1,6 1,4 1,7 1,6 1,7 2,0 82,0 100,0

Andalucía 1,7 1,7 1,4 1,5 1,2 1,6 1,4 1,7 1,8 1,9 2,4 81,4 100,0
Fuente: INE, Censo de Población y viviendas 2001. Elaboración propia 

 

La gran mayoría de los edificios del municipio no han sufrido reformas en el periodo 1991-2001, 

situándose fuera de esta clasificación más del 75% del parque de viviendas municipal. Las 

principales actuaciones en esta década (construcción o reforma importante) se han concentrado 

fundamentalmente en los años 1992, 1997 y 1999, diferenciándose en algunos de los máximos 

que ocurren en otros ámbitos. 

 

Vinculado con lo expuesto, destaca que cerca de tres cuartas partes de todas las viviendas 

familiares de Marchena son propiedad de una sola persona, este porcentaje resulta ser 

sensiblemente inferior al registrado en la Campiña, donde ronda el 90. En Sevilla y en Andalucía 

la propiedad de una persona se encuentra en torno al 60% del total. 
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2.3 ESTADO 

 

Respecto al estado de conservación, Marchena cuenta con un porcentaje de inmuebles en 

mejor estado de conservación que los otros ámbitos de referencia, alcanzando el 95% del total, 

en el lado inverso de la situación, Marchena también cuenta con el más bajo porcentaje de 

inmuebles en peor estado de conservación (malo y deficiente), ya que tan sólo supone el 4,5%, 

correspondiendo a dicho valor los edificios que poseen un elevado número de años o que se 

hayan construido más recientemente pero con una deficiente calidad de los materiales, 

porcentaje sensiblemente inferior a los otros ámbitos. Los edificios en estado ruinoso en el 

municipio y en la Campiña tienen una baja representación ya que representan el 0,5%, 

mientras que en Sevilla y Andalucía la cifra alcanza el 0,9%.  

 

La localización de las edificaciones en deficiente estado se focalizan en los barrios tradicionales, 

siendo muy pocas las que se localizan fuera de estos espacios.  

 

Estado del edificio % 

 Ruinoso Malo Deficiente Bueno N/A 

Marchena 0,5 1,2 3,2 95,0 0,0

Campiña 0,5 1,0 4,3 94,0 0,2

Sevilla 0,9 1,6 6,3 90,8 0,4

Andalucía 0,9 1,8 7,1 89,8 0,4
Fuente: INE, Censo de Población y viviendas 2001. Elaboración propia 

                   

La definición de los diferentes estados en los que se puede clasificar los edificios: 

 

• Ruinoso: Cuando el edificio se encuentra en alguna de las siguientes situaciones: se 

encuentra apuntalado, se está tramitando la declaración oficial de ruina o existe declaración 

oficial de ruina. Solamente se han censado edificios en estado ruinoso si estaban habitados 

o tenían algún local activo. 

• Malo: Cuando el edificio se encuentra en una o varias de las siguientes situaciones: existen 

grietas acusadas o abombamientos en alguna de sus fachadas, hay hundimientos o falta de 

horizontalidad en techos o suelos o se aprecia que ha cedido la sustentación del edificio (por 

ejemplo porque los peldaños de la escalera presentan una inclinación sospechosa). 
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• Deficiente: Cuando el edificio presenta alguna de las circunstancias siguientes: tiene las 

bajadas de lluvia o la evacuación de aguas residuales en mal estado, hay humedades en la 

parte baja del edificio o tiene filtraciones en los tejados o cubiertas. 

• Bueno: Cuando el edificio no presenta ninguna de las circunstancias indicadas para los 

estados ruinoso, malo y deficiente. 

• Significado de la categoría 'No Aplicable': Alojamientos y edificios no destinados 

principalmente a viviendas.  

 

2.4 ALTURA 

 

La clasificación según el número de plantas de los edificios destinados principalmente a 

viviendas puede reflejar las características del núcleo de población, así en Marchena la mayoría 

de los edificios tienen dos alturas, las cuales representan cerca del 44% del total, si a  este tipo 

de edificación se le suma el porcentaje de viviendas de una sola planta se obtiene que casi el 

79% de todo el parque de viviendas no supera las dos alturas, dando por tanto un aspecto de 

poblado tradicional bastante homogéneo.  

 

Esta situación provoca que buena parte de las viviendas sean unifamiliares, ya que la gran 

mayoría de las que cuentan con dos alturas corresponden a una sola propiedad. Las viviendas 

con cinco o más plantas resultan poco significativas dentro de los edificios destinados 

principalmente a viviendas, ya que tan sólo el 2% posee un número de plantas igual o superior 

a cinco alturas, localizándose casi exclusivamente en la Unidad Urbana Ciudad Jardín, el resto 

de edificaciones se reparten entre 3 y 4 plantas con una mayor proporción que la existente en 

la Campiña y se concentran sobre todo en el Parque de la Concordia, La Alameda, Recinto 

Ferial y Barrio San Sebastián. 

 

Número de plantas (%) 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 y más Total 

Marchena 35,1 43,8 9,8 9,3 1,7 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0

Campiña 25,9 62,9 4,5 6,0 0,6 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0

Sevilla 20,9 30,3 7,4 13,2 10,7 3,5 2,8 5,1 0,8 5,5 100,0

Andalucía 20,9 29,7 9,9 11,1 9,0 4,6 3,3 4,7 0,9 6,0 100,0
   Fuente: INE, Censos de Población y Viviendas 2001. Elaboración propia. 
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En el Campiña, las viviendas de 1 ó 2 plantas también configuran el entramado urbano  

tradicional, ciertamente más homogéneo que el existente en Marchena, porque este tipo de 

viviendas representan algo más del 88% de todas ellas, siendo la principal diferencia respecto a 

Marchena el mayor número de edificios de dos plantas. En Sevilla y Andalucía, por su parte, la  

estructura de los edificios es muy diferente, puesto que las viviendas de 1 ó 2 alturas suponen 

únicamente un 50% del total, las de 3 ó 4 alrededor del 20% y el resto tiene 5 o más alturas, 

todo ello debido a la existencia de una trama urbana donde la construcción en bloque juega un 

papel fundamental y representa la tipología constructiva dominante desde hace varias décadas. 

 

2.5 DOTACIONES E INSTALACIONES 

 

Respecto a las dotaciones e instalaciones existentes en los edificios destinados principalmente a 

viviendas, debe de tenerse en cuenta que en Marchena menos de una cuarta parte de las 

viviendas se consideran accesibles a pesar del alto porcentaje de viviendas de 1 y 2 plantas que 

registra el municipio. No obstante, tiene el mayor valor de accesibilidad en relación con los 

distintos ámbitos de referencia.  

 

La existencia de ascensor está poco extendida debido a que la tipología de los edificios 

predominante es de una o dos plantas, lo cual hace innecesaria su existencia en muchos casos. 

 

Por lo que respecta a la disponibilidad de garaje, únicamente cuentan con él un 15,89% de las 

viviendas, porcentaje menor también al del resto de los ámbitos, lo cual también está 

condicionado por la tipología de las edificaciones existentes. 

 
 

Dotaciones e instalaciones I 

 Accesibilidad Ascensor Garaje 

 Accesible No accesible Sí No Sí  No  
N/A 

Marchena 22,7 77,3 5,6 94,4 15,7 84,3 0,0 

Campiña 9,9 89,9 1,9 97,9 18,5 81,3 0,2 

Sevilla 18,2 81,3 21,7 77,9 16,9 82,7 0,4 

Andalucía 21,2 78,4 25,0 74,6 20,3 79,3 0,5 
  Fuente: INE, Censo de Población y Vivienda 2001. Elaboración propia 

Nota: La accesibilidad mide el hecho de que una persona en silla de ruedas pueda acceder 

hasta dentro de la vivienda sin ayuda de otra persona. 
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Respecto a la dotación de agua corriente en las viviendas, destaca que en Marchena casi la 

totalidad de los edificios de viviendas familiares disponen de agua corriente de abastecimiento 

público (97,7%), el resto se abastece de forma privada mediante diferentes fórmulas, siendo 

insignificante las viviendas que no disponen de agua corriente.  

 

En lo que respecta al agua caliente central, en Marchena este tipo de instalación está menos 

extendida que en la Campiña, donde algo más de las tres cuartas partes de las viviendas 

dispone de esta dotación frente al 53,4% del municipio. La situación respecto a la provincia y 

comunidad autónoma es mejor, ya que en ellos los porcentajes descienden considerablemente, 

sobre todo en el porcentaje de viviendas con instalaciones de agua caliente central, motivado, 

en cierta manera por la presencia de edificaciones de distintas características y funcionalidad.  

 

Dotaciones e instalaciones II 

 
Agua Corriente 

Agua Caliente 
Central 

 Abastecimi
ento 

público 

Abastecimient
o privado 

No tiene agua 
corriente Sí No 

N/A 

Marchena 97,7 2,1 0,2 53,4 46,6 0,00

Campiña 97,2 1,6 1,0 76,4 23,4 0,2

Sevilla 95,3 3,8 0,5 37,6 62,0 0,4

Andalucía 95,4 3,51 0,7 39,9 59,7 0,5

 FUENTE: INE, Censo de Población y Vivienda 2001. Elaboración propia. 

 

Respecto a la dotación de un sistema de evacuación de aguas residuales, existencia de 

instalaciones para canalizar el gas por tubería y la disponibilidad de tendido eléctrico en el 

edificio residencial, Marchena presenta una mejor situación respecto a los otros ámbitos de 

referencia.  

 

• La evacuación de aguas residuales se realiza mediante sistemas de alcantarillado en un 

97,9% de los edificios, quedando el resto cubiertos mediante sistemas de evacuación de 

otro tipo, salvo 15 viviendas que no disponen de ningún sistema de evacuación de aguas 

residuales.  

• Por otro lado, la instalación de gas por tuberías está extendido en dos terceras partes de los 

edificios.  

• El tendido telefónico, instalación considerada básica en la actualidad, alcanza unas cotas 

elevadas de disponibilidad. 
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Dotaciones e instalaciones III 

 Sistema de evacuación aguas 
residuales de los edificios  

Instalación de gas 
por tuberías 

Disponibilidad 
tendido telefónico 

 Alcantarillado Otro tipo No  Sí  No  Sí  No  

Marchena 97,4 2,3 0,3 66,8 33,2 91,5 8,5

Campiña  96,7 2,5 0,6 34,5 65,4 83,4 16,4

Sevilla 96,4 2,4 0,8 38,2 61,3 91,1 8,5

Andalucía 93,9 4,4 1,3 22,7 76,8 88,0 11,5
 FUENTE: INE, Censo de Población y Vivienda 2001. Elaboración propia. 

 

2.6 LOCALES 

 

En Marchena se registran un total de 707 locales, de los cuales un 72% están en activo en el 

momento de la realización del Censo de 2001, situación ligeramente inferior al resto de ámbitos 

de referencia, donde este porcentaje se sitúa en valores del 75% o superiores, lo cual significa 

que en Marchena hay un considerable número de inmuebles vinculados a distintos tipos de usos 

sin utilizar. 

 

Por lo que respecta a la distribución de locales activos por tipos, hay que destacar la 

concentración existente tanto en locales comerciales como locales vinculados a la actividad 

productiva (industriales), ya que entre ambos suman más del 80% de locales activos. En los 

otros ámbitos la concentración es menor. Un aspecto a destacar es el peso que tienen los 

locales industriales en el conjunto, ya que alcanza cotas superiores a los distintos ámbitos, 

reflejando la importancia que tiene el sector industrial en la economía marchenera,  mientras 

que en ellos esta posición la ocupan las oficinas y resto de servicios. 

 

En lo que se refiere a los locales destinados a equipamientos de bienestar social, salud y 

culturales o deportivos, no destacan en demasía, ya que al compararse ámbitos ciertamente 

distintos, el cantidad de equipamientos.  

 

Tan sólo en lo que se refiere a equipamientos de bienestar social Marchena tiene un mayor 

porcentaje al poder relacionarse con la distribución por intervalos de edad de la población. Por 

último, a pesar de que Marchena tiene una importante vinculación con la actividad agraria, el 
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número total de locales activos con los que cuenta es reducido a diferencia de los que si 

dispone la Campiña. 

 

Locales activos por tipo. Porcentajes 

Tipo Marchena Campiña Sevilla Andalucía

Equipamientos de salud 1,27 1,44 2,27 2,22

Equipamientos educativos 1,27 1,58 1,85 1,86

Equipamientos de bienestar social 1,56 1,30 1,29 1,34

Equipamientos culturales o deportivos 0,71 1,00 1,08 1,13

Local comercial 35,50 40,67 44,89 46,49

Oficinas (y resto de servicios) 7,92 6,66 19,50 17,62

Local industrial 23,48 10,98 4,97 5,53

Local agrario 0,57 9,78 1,19 0,94

Total locales activos 72,28 73,40 77,03 77,13

Total Locales 100,00 100,00 100,00 100,00
FUENTE: INE, Censo de Población y Vivienda 2001. Elaboración propia. 
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3 ACTUACIONES 

 

El IV Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007 está integrado por distintos programas 

que se agrupan en Venta, Alquiler, Rehabilitación y Suelo.  

 

Se expone a continuación cada uno de ellos: 

 

• Venta 

− Viviendas protegidas de régimen especial en venta. 

− Viviendas protegidas de iniciativa municipal y autonómica (MYA). 

− Fomento del acceso a la propiedad de viviendas desde el alquiler. 

• Alquiler 

− Viviendas protegidas en alquiler. 

− Alojamientos protegidos en alquiler. 

− Viviendas y alojamientos protegidos en alquiler para jóvenes. 

− Viviendas para la integración social. 

− Bolsa de alquiler. 

• Rehabilitación 

− Transformación de infravivienda. 

− Rehabilitación autonómica. 

− Rehabilitación singular. 

− Rehabilitación de edificios. 

− Instrumentos de intervención. 

− Áreas de Rehabilitación Concertada. 

− Rehabilitación Integral de Barriadas. 

• Suelo 

− Adquisición de suelo para su incorporación a los patrimonios públicos de suelo. 

− Actuaciones protegidas en materia de suelo. 

 

Las actuaciones protegidas de vivienda y suelo en Marchena en los últimos años (1999-2005) 

han ascendido hasta la realización de 556 proyectos de intervención, destacando las 

actuaciones de venta al suponer el 76,1% del total de las actuaciones realizadas. Las 

actuaciones de alquiler, a pesar de que únicamente se han producido en el año 2000, suponen 

el 17,3% del total, mientras que las actuaciones de rehabilitación, por su parte, agrupan el 
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6,6% restante. No se han producido actuaciones de urbanización de suelo en todo este periodo 

analizado 

 

Evolución de las actuaciones en vivienda y suelo
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Fuente: SIMA. Instituto de Estadística de Andalucía y Consejería de Obras Públicas y Transportes.
 

 

En la Campiña, a diferencia de los experimentado en Marchena, destacan el número de 

actuaciones realizadas de rehabilitación de viviendas, a continuación estarían las realizadas con 

destino a la venta. Las viviendas destinadas para el alquiler tiene poca representación y al igual 

que en Marchena, no existe urbanización del suelo. En Sevilla y Andalucía, la que más destaca 

por encima de cualquier otra son las actuaciones de rehabilitación de viviendas, aunque 

también resulta destacable la urbanización de suelo en los últimos años, concretamente en 

2003 y 2004, basadas en la adquisición de suelos para su incorporación a los patrimonios 

públicos de suelo y actuaciones protegidas en materia de suelo. 

 

Actuaciones protegidas de vivienda y suelo (1999-2005) 

 
Viviendas con 

destino 
alquiler 

Viviendas con 
destino la 

venta 

Rehabilitación 
de viviendas 

Urbanización 
suelo 

Marchena 96 423 37 0 

Campiña 138 923 1.022 0 

Sevilla 4.036 15.589 41.579 2.522 

Andalucía 13.857 94.298 194.328 7.168 
FUENTE: SIMA, Instituto de Estadística de Andalucía y Consejería de Obras y Transportes. Elaboración propia 
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La dinámica constructiva de las Viviendas Libres de Nueva Planta (no acogidas a ningún 

régimen de Protección Oficial o Ayudas de la Administración), viene determinada por el número 

de Proyectos Visados por los Colegios de Arquitectos. 

 

Viviendas libres de nueva planta 

 2002 2001 2000 1999 

Marchena 216 162 78 152 

Campiña  451 366 545 504 

Sevilla 14.652 13.588 14.652 11.649 

Andalucía 133.763 130.849 127.357 104.423 
FUENTE: SIMA, Instituto de Estadística de Andalucía. Elaboración propia. 

 

El número total de viviendas libres de nueva planta construidas en Marchena entre 1999-2002 

asciende a 608, cifra que representa el 32% del todas las viviendas construidas en la Campiña 

bajo esta modalidad. El año 2000 fue un año en el que Marchena no siguió la misma tónica 

constructiva que el resto de ámbitos, ya que si en ella hubo un descenso significativo, en los 

otros se experimento un crecimiento moderado, situación inversa a la vivida en el año 2001, 

donde Marchena y Andalucía si que aumentaron el número de viviendas libres de nueva planta. 

 

Las actuaciones realizadas son pequeñas si las comparamos a nivel provincial, ya que apenas 

suponen el 1%, lo cual refleja el diferente atractivo que despierta ante futuras promociones 

inmobiliarias el municipio por su localización distante sobre el ámbito metropolitano sevillano, lo 

cual la relanzaría inmobiliariamente hablando, pero que en ningún modo supone la ausencia de 

crecimiento del parque de viviendas de promoción libre, ya que actualmente se estan llevando a 

cabo una serie de actuaciones en distintos lugares del núcleo urbano. 

 

En los últimos años, las licencias que se han otorgado en Marchena para la construcciones de 

nuevas vivienda, tanto en solares sin una ocupación anterior como en aquellos que 

anteriormente tenían un uso pero que se han demolido por circunstancias diversas, ha tenido 

un ritmo variable de crecimiento, de las cuales una parte significativa de las licencias 

corresponde a iniciativas particulares dentro del casco urbano. 
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Número de licencias y viviendas proyectadas durante 2003-2005 

 Licencias Nº Viviendas 
Proyectadas

2003 36 279

2004 58 100

2005 53 240

Total 213 619
Fuente: Registro de la Dirección Técnica de Obra del Ayto. Marchena 
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4 DEMANDAS 

 

El estudio sobre la vivienda tiene como uno de sus fines principales la cuantificación de las 

necesidades futuras del municipio. Este cálculo se puede realizar diferenciando las viviendas 

que se necesitarían para cubrir la demanda normal del municipio por parte de la población 

residente y de su propio crecimiento vegetativo, frente a las que también demandarían 

personas procedentes de cualquier otro lugar como consecuencia de traslados o cambios de 

domicilio hacia el municipio. 

 

Para la estimación de las necesidades de vivienda se aplicaran metodologías distintas según los 

casos, así para la estimación de la demanda endógena, es decir, la que depende del 

crecimiento natural, se utilizarán proyecciones de población para el horizonte temporal del plan,  

a las que se aplicaran los ratios de tamaño familiar que se estimen para dicho periodo.  

 

Para calcular la incidencia del efecto migratorio en la evolución del municipio se recurre, en este 

caso, al análisis histórico de la tendencia, como es habitual, en el cálculo de proyecciones de 

población, por lo que en este análisis se incorporará al calculo de las proyecciones de población 

abiertas (consideran el componente migratorio), las tendencias de movilidad que se pudieran 

detectar en municipios del entorno y que pueden complementar lo que puede suceder en el 

municipio.  

 

Para determinar el número de viviendas necesarias para cubrir las demandas se realiza un 

calculo comparado del nivel de la edificación de viviendas en el conjunto de los municipios de la 

campiña sevillana, para determinar en que medida Marchena se aproxima a los ratios de 

edificación y crecimiento del parque de viviendas registrado por el resto de municipios de la 

comarca.  

 

Por tanto, para realizar la estimación de las necesidades de vivienda en los horizontes 

temporales 2010 y 2015 se han tenido en cuenta: 

 

• Las características actuales de la población y su evolución histórica. 

• Las proyecciones de población en los horizontes 2010 y 2015. 

• La situación y evolución del parque de viviendas municipal. 

• Los crecimientos poblacionales y evolución de la vivienda en la Campiña, Sevilla y Andalucía. 
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La población de Marchena en el año 2001, según el Padrón de Habitantes, ascendía a 18.180 

habitantes, para la que se establece una ratio de 2,5 habitantes por vivienda, sensiblemente 

inferior a la que tenía la Campiña, que era de 3,2 hab/vivienda. La tendencia de estas ratios ha 

sido descendente en toda España, en gran parte debido al aumento del número de viviendas 

secundarias y vacías, de forma que si se considera la ratio de habitantes por vivienda principal 

esta es mayor, en el caso de Marchena, era en la misma fecha de 3,3. 

 

A partir de estas premisas se estiman las necesidades de vivienda municipales en los años 

horizonte. 

 

• En 2004 se asigna el número de viviendas según los datos de población proporcionados por 

el Padrón Municipal. 

• En 2010 y 2015 se determina el número de viviendas en función de los datos de población 

estimados a partir de las Proyecciones de Población de Marchena. 

 

Para establecer las viviendas asignables a los datos de población disponibles, se ha establecido 

un primer escenario en el que se tiene que tener en consideración que en el horizonte temporal 

del Plan, la población experimenta un crecimiento algo superior al 6% si se toma como base la 

población reflejada por el Padrón Municipal en 2004, que ascendía 18.550 habitantes. Además 

se ha considerado que las ratios de habitantes por vivienda en el municipio se mantendrán 

estables respecto a los valores de 2001, lo que significaría: 

 

Estimación de la evolución de la vivienda 

 Población Viviendas 
principales 

Viviendas 
secundarias

Viviendas 
vacías 

Otro 
tipo 

Viviendas 
colectivas 

Viviendas 
totales 

2001 17.850 5.545 472 1.282 18 7 7.324

2004 18.550 5.762 491 1.332 19 7 7.611

2010 19.111 5.937 505 1.373 19 7 7.841

2015 19.702 6.120 521 1.415 20 8 8.084
¹ Se ha estimado que “otro tipo” de viviendas y las viviendas colectivas no variarán. Elaboración propia 

 

De esta forma, en el momento más reciente al actual (2004) habría en el municipio 7.611 

viviendas (5.762 principales), y la demanda a cubrir en un futuro sería de 473 viviendas: 

 

• De 2004 a 2010: 230 viviendas (175 principales). 

• De 2010 a 2015: 243 viviendas (183 principales). 
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El segundo escenario parte de la consideración de la evolución de los datos de población y 

viviendas de las últimas décadas, en las que se observan una disminución de la ratio de 

habitantes por vivienda principal, entre 1991-2001, a razón de 0,056 hab/año.  

 

Estimación de la población, viviendas y número de habitantes por vivienda 

 Población 
Viviendas 
principales 

Viviendas 
totales 

Habitantes/Vivienda 
total 

Habitantes/Vivienda 
principal 

1981 16.159 3.997 5.596 2,89 4,04

1991 17.221 4.558 6.105 2,82 3,78

2001 17.850 5.545 7.324 2,44 3,22

 

Si se mantuviera esta misma reducción en el horizonte del plan (de 3,22 habitantes por 

vivienda principal en 2001 a 2,44 en 2015). 

 

Estimación de la evolución de la vivienda 

Año Población Viviendas 
principales 

Viviendas 
secundarias

Viviendas 
vacías 

Viviendas 
colectivas 

Otro 
tipo 

Viviendas 
totales 

2001 17.850 5.545 472 1.282 7 18 7.324

2004 18.550 6.078 517 1.405 8 20 8.028

2010 19.111 7.036 599 1.627 9 23 9.293

2015 19.702 8.088 688 1.870 10 26 10.683

 

En este caso, en el año 2004 habría en el municipio un total de 8.028 viviendas (6.078 

principales) y la demanda a cubrir en un futuro sería de 2.655 viviendas. 

 

• De 2004 a 2010: 1.285 viviendas (958 principales). 

• De 2010 a 2015: 1.390 viviendas (1052 principales). 

 

Esta estimación, apoyada en el crecimiento de la población y en el descenso de residentes por 

vivienda, se asemeja a la evolución observada en la Campiña, donde las ratios por habitante 

por vivienda principal también ha ido disminuyendo con similar intensidad. 

 

Previsiones de necesidades futuras de vivienda 
 2004 a 2010 2010 a 2015 

Hipótesis mínima 230 243 

Hipótesis máxima 1.285 1.390 
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Las cifras obtenidas únicamente se deben considerar como una estimación, ya que en la 

evolución no solo de la población sino de la construcción de nuevas viviendas, influyen 

numerosos factores susceptibles de variar en función de una determinada coyuntura. Es muy 

posible que la disminución de la ratio de habitantes por vivienda no sea un proceso de duración 

indefinida, sino que pueda ralentizarse en los próximos años, por lo que es posible que las 

estimaciones tomadas para 2010 y 2015 deban establecerse dentro de un intervalo intermedio 

que proporcionan los dos escenarios planteados. Además la evolución que experimente la 

población sufra cambios respecto a la forma de crecimiento de la población, ya que si para el 

año 2010 el crecimiento estaba repartido casi por igual entre lo endógeno y exógeno, en 2015 

la situación tomará un nuevo rumbo donde el papel principal lo jugará la población que proceda 

de otros ámbitos, por lo que es previsible que predominen las pautas de crecimiento de los 

bordes periféricos del núcleo urbano. 
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